










 

 

 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 
En Neiva (Huila), al veintisiete (27) día del mes de mayo de 2021, el suscrito 
Coordinador  del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
Regional Huila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 numeral 3 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 
constar que la Resolución N° 0475 del 25 de mayo de 2021, por medio de la cual 
se Por la cual se Reconoce una Personería Jurídica a una institución del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar denominada “RESGUARDO INDIGENA 
NAM MISAK” NIT. No. 813012263 - 1, proferida por la Directora del ICBF - Regional 
Huila se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada para los efectos legales, 
previa Notificación por aviso realizada el día 27 de mayo de 2021, y transcurridos 
en silencio diez días para la interposición de recursos. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARLOS ARBEY CABRERA HERNÁNDEZ 

Coordinador Grupo Jurídico del ICBF 
Regional Huila 

 
 
 
. Proyectó: Luz Astrid Ospitia Moreno – Abogado Grupo Jurídico.  
 

 


